
 

 

AVISA 

 
 
Que mediante providencia calendada DIECISIETE (17) de AGOSTO de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a): AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 

ADMITE, acción de tutela radicada con el No. 11001-2203-000-2023-01852-

00 formulada por JUAN CARLOS CASTILLO contra JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No  11001-3103-010-2019-00781-00 

Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA TERESA CASTILLO 

GUEVARA (Q.E.P.D.) 

 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

 

SE FIJA:   18 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  18 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 

 
 

 

 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora VMPG 



 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 

Ref. Acción de tutela de JUAN CARLOS CASTILLO contra el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera Instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-01852-00.  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Admitir a trámite de tutela promovida por Juan Carlos Castillo contra el 

Despacho Décimo Civil del Circuito de esta urbe.  

 

Ordenar al convocado que, en el término perentorio de UN (1) DIA, 

presente un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de 

amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 

(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el proceso verbal 

de pertenencia identificado con el consecutivo 11001-3103-010-2019-

00781-00 y remita el link de acceso al expediente.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, el Juzgado accionado y/o la Secretaría 

de la Sala notifiquen de la admisión a José Antonio, Clara y Benjamín 

Castillo, así como al curador ad litem que represente a las personas 

indeterminadas, las demás partes, intervinientes e interesados en el 

aludido trámite, que se encuentren debidamente vinculados a ese 

juicio. 

 

Ante la eventual imposibilidad de enterarlos del inicio de esta acción, 

súrtase ese trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación en la página web de la Rama Judicial. El cual deberá 

verificarse con respecto a los herederos indeterminados de María Teresa 

Castillo Guevara (Q.E.P.D.). Secretaría proceda de conformidad. 

 

Se reconoce personería al abogado Víctor Manuel Hernández Grajales 
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Ref. Acción de tutela de JUAN CARLOS CASTILLO contra el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. (Primera Instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-01852-00.  

como apoderado judicial del accionante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 

y, por la secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que 

se debe enviar lo solicitado. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c1c93ca67f93a88b9df58eaa761f703f8cf62eb495a864c370bd727570658ae

Documento generado en 17/08/2023 01:20:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





 
  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





  



  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

  



  



  



  



 

  



  



 

 



 



 



 



 



 



HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
Sala de Decisión de Tutela  
E.                        S.                          D. 

 
 
Ref. ACCIÓN DE AMPARO CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
 
ACCIONANTE – MARÍA TERESA CASTILLO GUEVARA - JUAN CARLOS 
CASTILLO. 
ACCIONADO -   JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
PROCESO No. 11001310301020190078100 
 
VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ GRAJALES, mayor, domiciliado y 
residente en Bogotá, identificado al firmar, abogado titulado en 
ejercicio, por el presente escrito, en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante, el señor JUAN CARLOS CASTILLO, mayor, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado al firmar, por el 
presente escrito, y previo la reglamentación establecida en el 
Decreto 2591 de 1.991,  me permito presentar ACCIÓN DE AMPARO 
CONSTITUCIONAL DE TUTELA vs. JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, para que, se haga a favor de la parte 
demandante y, en contra del demandado, las siguientes y/o 
semejantes DECLARACIONES: 
 
PRETENSIONES:  
 
1.- ORDENAR AL JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
RESOLVER EL RECURSO DE REPOSICIÓN IMPETRADO EL DÍA 27 DE 
JUNIO DE 2022, Y EN CASO DE DENEGARLO, CONCEDER EL RECURSO 
DE APELACIÓN, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 321 DEL 
C.G.P. NUMERAL 7. 
 



  
2.- DECLÁRESE, QUE LA PARTE DEMANDANTE, EFECTUÓ LAS 
NOTIFICACIONES DE RIGOR DE LOS ARTÍCULOS 291 y 292 DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. A LOS SEÑORES:  JOSÉ DEL 
CARMEN CASTILLO GUEVARA y ANA CECILIA CASTILLO GUEVARA, EN 
EL PROCESO DE PERTENENCIA DE MARÍA TERESA CASTILLO 
GUEVARA, ASÍ COMO TAMBIÉN LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO DEL 
ARTÍCULO 108 DEL C. G. P., A LOS DEMANDADOS: ROSA CASTILLO 
GUEVARA, JOSÉ LISANDRO CASTILLO GUEVARA, CARLOS JULIO 
CASTILLO GUEVARA, ÁLVARO CASTILLO GUEVARA. 
 
3.- DECLÁRESE, QUE LA PARTE DEMANDANTE, EFECTUÓ LAS 
NOTIFICACIONES DE RIGOR DE LOS ARTÍCULOS 291 y 292 DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. A LA SEÑORA ANA CECILIA 
CASTILLO GUEVARA, HABIENDO SIDO RECIBIDA PERSONALMENTE 
POR LA DEMANDADA, LA CORRESPONDIENTE AL ARTÍCULO 291 DEL 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, y, LA CORRESPONDIENTE AL 
ARTÍCULO 292 DEL C.G.P., DEVUELTA POR CAMBIO DE RESIDENCIA.  
 
HECHOS:  
 
1.- Mi poderdante, MARIA TERESA CASTILLO GUEVARA, falleció el día 
11 de Noviembre de 2.022, de acuerdo al acta de defunción que se 
anexa, en tal sentido, JUAN CARLOS CASTILLO, (adjunto registro civil 
de nacimiento) en calidad de hijo usufructuario, residente y 
poseedor del bien objeto del litigio, quedó en las mismas condiciones 
de la demandante, con vocación y personería sustantiva, al fallecer 
su madre, para continuar con dicho proceso, como quiera que, la 
posesión que detentaba su señora madre, se suma a la de JUAN 
CARLOS CASTILLO, desde el día de su fallecimiento.  
 
2- Ciertamente, el demandado José del Carmen Castillo Guevara, fue 
notificado el día 27 de Febrero de 2.020, con el artículo 291 del 



C.G.P., como positiva, por la empresa INTER-RAPIDÍSIMO, de la cual 
se aportan los soportes respectivos. 
 
3.- De igual manera, el demandado JOSÉ DEL CARMEN CASTILLO 
GUEVARA, fue notificado con el artículo 292 del C.G.P., la cual fue 
recibida con fecha 4 de Mayo de 2022, efectuándose como positiva,  
se aportan los soportes respectivos. 
 
4.- Así mismo, la señora Ana Cecilia Castillo Guevara, fue notificada 
con el artículo 291 del C.G.P., el 26 de Febrero de 2.020, la que fue 
recibida personalmente por la notificada, se anexa la notificación 
correspondiente.  
 
5.- De igual manera, se efectuó la notificación del artículo 292 del 
C.G.P., a la señora ANA CECILIA CASTILLO GUEVARA, el día 20 de 
Agosto de 2.021, la que fue devuelta por la razón. NO RESIDE. 
 
6.- Así las cosas, las notificaciones a los anteriormente citados, se han 
efectuado dentro de los términos ordenados por el despacho del 
Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bogotá. Sin embargo, en honor 
a la verdad, y, por una OMISIÓN IMPUTABLE AL SUSCRITO 
ABOGADO, LAS ÚNICAS NOTIFICACIÓNES QUE FALTABA ANEXAR AL 
EXPEDIENTE, ES LA CORRESPONDIENTE A LA DEL ARTÍCULO 292 DEL 
C.G.P., EFECTUADA AL SEÑOR JOSÉ DEL CARMEN CASTILLO 
GUEVARA, EL 4 DE MAYO DE 2.022. y, LA DEL ARTÍCULO 292 DEL 
C.G.P., CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA ANA CECILIA CASTILLO 
GUEVARA. 
 
7.- En efecto, el despacho del Juzgado Décimo Civil del Circuito de 
Bogotá, mediante auto de fecha abril 26 de 2.022, ordenó las 
notificaciones a los demandados JOSÉ DEL CARMEN CASTILLO 
GUEVARA y ANA CECILIA CASTILLO GUEVARA, ha ésta última, se le 
envió nuevamente la notificación del artículo 292 del C.G.P., ANTES 



RELACIONADA, que fue devuelta por la causal NO RESIDE. No 
obstante, la del señor JOSÉ DEL CARMEN CASTILLO GUEVARA, no fue 
enviada, toda vez que, obra en el expediente.  
 
8.- Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente, 
ordenar al Despacho del Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bogotá,  
desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN IMPETRADO, presentado el día 
27 de junio de 2.022, el cual, a la fecha, aún, no se ha resuelto por el  
despacho del Juzgado, y en caso de ser denegado, se conceda el 
recurso de apelación.  
 
9.- No obstante, cabe agregar, que también se notificó a los 
demandados ROSA CASTILLO GUEVARA, ÁLVARO CASTILLO 
GUEVARA, JOSÉ LISANDRO CASTILLO GUEVARA y CARLOS JULIO 
CASTILLO GUEVARA, EN DOS OCASIONES, MARZO 1 DE 2.020  y 25 
DE AGOSTO DE 2.021, por edicto del artículo 108 del C.G.P., por la 
causal ( desconocimiento de su paradero ), como se puede apreciar 
en el ANEXO adjunto.   
 
DERECHO:  
 
Código General del Proceso.  
 
Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 
Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son apelables 
los siguientes autos proferidos en primera instancia: 



 
Numeral 7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
Decreto 2591 de 1.991 
 
PRUEBAS  
 
Se anexan las notificaciones enunciadas en el acápite de los hechos 
 
ANEXOS  
 
Poder debidamente conferido 
 
 
JURAMENTO: 
 
BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, MANIFIESTO, QUE NO SE HA  
PRESENTADO ESCRITO SIMILAR EN NINGÚN DESPACHO JUDICIAL 
 
NOTIFICACIONES  
 
El demandante, recibirá notificaciones en la Calle 16 H No.98 A – 16 
de la localidad de Fontibón barrio Centro A  
 
Correo electrónico   serggioaz33@hotmail.com 
 
El apoderado judicial, recibirá notificaciones en la Calle 9 Sur No. 8 – 
31 – 3 piso de Bogotá.  
 
Victor_manuel_hernandez_grajales@hotmail.com  
 
 
 
Cordialmente,  



 
 
 
 
 
VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ GRAJALES 
C. C. No.4´533.010 
T. P. No.50.499 del C. S. J. 
Cel. 311 452 89 68  


